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' SECRETARIA GENERAL o~f LA SUPREMA ~RTE DE JUSTICIA 

• DlQS, PATRIA Y LlBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Vista la instancia suscrita. por los Lice-nciados J. H. Du
coudray y Felipe Lebrón, quienes actúan en nombre y repre
sentación del señor Andrés Alba, empleado de comercio, do
miciliado en esta ciudad, por la cual solicitan: "1) Que decla-

. réis que el procedimiento que debe obse'rvarse para pedir i 
obtener la revocación de una sentencia por la cual la Suprema 
Corte ha suspendido la ejecución de un' fallo recurrido en ca
sación, es el mismo que ha de observarse para pedir i obtener 
la suspensión, o sea el establecido por la Leí 196; 2) Que, en 
consecuencia, declaréis que la presente instancia, debidamente 
notificada a la parte, adversa i que dá a ésta la oportunidad de 
contestarla, es regular en la forma; 3) Que revoquéis vuestra 
sentencia de fecha 1 de mayo de 1934, que suspendió la ejecu .., 
ción del fallo de la Corte de Apelación de Santo Domingo de 
fecha 28 de Abril de 1934; i 4) Que res_ervéis )os cost_os". 

Visto el escrito de réplica presentado por el Licenciado M. 
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de J. Troncoso de la Concha, a nombre y representación de La 
Comercial e Industrial C. por A., sociedad organizada de acuer
do con las leyes de la República, también domiciliada en esta 
ciudad. el cual termina como sigue: "Por las razones expues
tas, Honorables Magistrados, por las que tuviéreis a bien su- 1 

plir, y a la vista de las categóricas disposiciones del Art. 15 de 
la Ley sobre procedimiento de casación y el párrafo segui1do 
de la ley 196, La Comercial e Industrial C. por A., sociedad 
organizada de acuerdo con las leyes de la República, de este 
domicilio, os pide respetuosamente rechacéis la petición eleva
da a la Suprema Corte de Justicia por el Sr. Andrés Alba, em
pleado .de comercio, de este domicilio, en su escrito de fecha 
18 de febrero de 1935, y condenéis al dicho Sr. Andrés Alba 
al pago de las cosfas de este incidente". 

Visto el dictamep del Magistrado 'Procurador General de 
kl República. 

Atendido, a q~ en fecha treint~ de Abril de mil novecien
tos treinta y cuatro, La Comercial é Industrial C. por A., se di
rigió a la Suprema Corte de Justicia en solicitud de que se sus- · 
pendiera la ejecución de la s~Jtencia de la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, pronunciada el veintiocho del mismo mes, 
y por la cual se confirma la de la Cámara ~ivil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia de Santo Domingo, de fecha 
cuatro de Diciembre de mil novecientos treinta y tres, que, a 
su vez, cond,ena a la mencionada Compañía al pago de la suma 
de $8.997.00 (ocho mil novecientos noventa y siete pesos oro 
americano) en provecho del · exponente, contra la que había 

-recurrido en casaci.ón dicha Compañía; y que su solicitud fué 
acogida. 

Atendido, a que según el artículo único de la Ley No.196, 
cuando se acuerde la suspensión de una sentencia, la ejecu
ción de la mis111a continuará suspendida hasta la notificación 
del fallo que dicte la Corte en el recurso de casación. 

Ate'ndido, a que en el presente caso, el señor Andrés Al
ba recurre a la Suprema C<'>rte de Justicia, principalmente, en 
solicitud de que ésta revocara su decisión de fecha · siete <le 
Mayo de mil novecientos treinta y cuatro, que suspendió la 
ejecución del aludido fallo de la Corte de Apelación de Santo 
Domingo; pero que habiendo recaído ya un Auto que orde
nó dicha suspensión, y no habié11dose pronunciado aún sen
tencia en el recurso !'le casación, no pmcede considerar la 
nueva exposición •que hace el solicitante, de conformidad con 
el texJo arriba transcríto. 

Por tales motiv0s y vista la Ley No. 196, declara que no 
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há lugar a ordenar la revocación pedida, y condena al señor 
Andrés Alba. al pago de l;:1s costas. 

·(Firmados): J. Alcibíades R_oca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-D. de Herrera."-N.H. Piclzardo.-Ma
rio A. Saviííón.-Ap. de Castro Peláez. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran., en Cáti'iara de Consejo, 
hoy día cinco del mes de Marzo del mil novecientos treintá y 
cinco, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

' DIOS, PATRIA Y LIBERTA/J. 
REPUB.LICA DOMINICANA. ,íJ. ___ _ 

LA SUPREMA CORTE DE JgsTICIA. 
ÉN NOMBRE DE LA REPÚBLICA • 

• 
Sobre el recurso de ~\sación interpuesto por el señor En-

rique Padrón, may•r de edad, soltero, nego€iante, de este do
micilio y residencia, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de ·Santo Domingo, de fecha trece de Agosto 
del mil novecientos treinta y cuatro, que lo condena a sufrir la 
pena de tres meses de prisión correccional y al pago de los 
costos, acojiendo en su favor circunstancias atenuantes, por el 
delito de tentativa de chantage, en perjuicio de los Señores 
Cochón Calvo & Compañía C. por A. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría ,de la Corte de Apelación, en fecha veinte de Agosto 
del mil novecientos treinta y cuatro. 

Oído al Magi~trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
400 y 463, escala 6a., del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Con.siderando, que según el artículo 400, segunda parte, 
del Código Penal, el que por medio de amenaza, escrita o ver
bal, de revelación o imputación difamatoria, haya arrancado o 
intentado arrancar, sea la entrega de fondos o valores, sea la 
firma o entrega de los escritos antes enumerados (de un acto, 
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há lugar a ordenar la revocación pedida, y condena al señor 
Andrés Alba. al pago de l;:1s costas. 

·(Firmados): J. Alcibíades R_oca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-D. de Herrera."-N.H. Piclzardo.-Ma
rio A. Saviííón.-Ap. de Castro Peláez. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran., en Cáti'iara de Consejo, 
hoy día cinco del mes de Marzo del mil novecientos treintá y 
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' DIOS, PATRIA Y LIBERTA/J. 
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LA SUPREMA CORTE DE JgsTICIA. 
ÉN NOMBRE DE LA REPÚBLICA • 

• 
Sobre el recurso de ~\sación interpuesto por el señor En-

rique Padrón, may•r de edad, soltero, nego€iante, de este do
micilio y residencia, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de ·Santo Domingo, de fecha trece de Agosto 
del mil novecientos treinta y cuatro, que lo condena a sufrir la 
pena de tres meses de prisión correccional y al pago de los 
costos, acojiendo en su favor circunstancias atenuantes, por el 
delito de tentativa de chantage, en perjuicio de los Señores 
Cochón Calvo & Compañía C. por A. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría ,de la Corte de Apelación, en fecha veinte de Agosto 
del mil novecientos treinta y cuatro. 

Oído al Magi~trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
400 y 463, escala 6a., del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Con.siderando, que según el artículo 400, segunda parte, 
del Código Penal, el que por medio de amenaza, escrita o ver
bal, de revelación o imputación difamatoria, haya arrancado o 
intentado arrancar, sea la entrega de fondos o valores, sea la 
firma o entrega de los escritos antes enumerados (de un acto, 
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de un título, o de cualquier otro documento que contenga obli
gación o disposición, o que opere descargo), será castigado 
con prisión de uno a dos años, y multa de cien a trescientos 

. pesos. · 
. Considerando, q,ue el artículo 463 del Código Penal de

termina en su escasa 6a. que, "Cuando el Código pn!muncie 
simultáneamente las penas de prisión y multa, los tribunales · 
correccionales, ~n el caso de que existan circunstancias ate
nuantes, están autorizados para reducir el tiempo de la pri
.sión, a menos de seis días, y la multa a menos de cinco pe
sos, aún en el caso de reincidencias. También podrán impo
nerse una u otra de las penas de que trata este 'párrafo, y aún 
·sustituir la ·de prisión con la de multa, sin que en ningún caso 
puedan imponerse penas inferiores a las de simple policía". 

Considerando', que la Corte de Ap.elacion de Santo Domin
gp juzgó al prevenido Enrique Padrón c.ulpable de tentatiya de 
chantage en perjuicio de los señore~ Cocbón CaiYo y Compa
ñía C. por A., y actjió circunstancias atenuantes en favor de 
dicho prevenido; que, por tanto, al condenarlo a la pena · de 

. tres meses de prisión correcci~1al, hizo una recta aplicacióo 
de la Ley, ya que comprobó, en tal caso, la existencia de los 
elementos constitutivos del delito f'observó las formalidades 
correspondientes. 0 

Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el señor Enrique Padrón, contra senten
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha trece de Agosto del mil ' novecientos treinta y 
cuatro, que lo condena a sufrir la pena de tres meses de pri
sión correccional y al p,ago de las costas, acojiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, por el delito de tentativa de chanta
ge, en perjuicio de los señores Cochón Calvo & Compañía, C. 
por A.; y SEGUNDO: condena a dicho recurrente al pago de 
las costas. 

(firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.

/Jr. T. Franco rranco.-Nario A. Saviñón.-Ap. de Castro 

Peláez. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia publica' 
del -día seis de Marzo del mil novecientos treinta y cinco, lo 

· que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VARJ;:Z. 
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"DIOS, PATRIA . Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE .LA REPÚBl!.ICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor Ro
lando Modesto, mayor de edad, soltero, mecánico, del domici
lio y residencia de Santiage, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Dep;¡rtamento de Santiago, de fecha treinta de 
noviembre del mil novecientos treinta y cuatro, que confirma 
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del" Distrito 'Ju
dicial de Santiago, de fecha cuatro de Octubre del mismo año, 
la que lo condena a sufrir la pena de

1 
dos años de reclusión y 

al pago de las costas, poi(, el crimen de robo con fractura, ac•
jiendo en su favor circun':>tancias atenua~s. · 

Vista el acta del recurs0 de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte, en feGha treinta de Noviembre del mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Oíoo al Magistrado Juez Itetator. 
Oído el dictamen del~agistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
381, 384, 463 apartado 3o. del Código Penal y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación. · 

Considerando, que según el artículo 384 del Có<;!igo Pe
nal, se impondrá Ja pena de cinco a diez años de trabajos pú
blicos a los que ejecutaren un robo valiéndose de uno de los 
medios enunciados en el inciso 4o. del artículo 381, aún cuan
do la fractura o el rompimiento hayan ' sido interiores .. 

Considerando, que los Jueces qel fondo juzgaton al acusa
do Rolando Modesto, culpable de robo con fractura y en casa 
habitada, violentando· para, ejecutarlo una de las puertas del 
establecimiento "El Globo" que dan a la calle "Sol", de la 
ciudad de Santiago de los Caballeros, y acojieron en su favor 
·circunstancias atenuantes. 

Considerando, que la sentencia es regular en la forma y 
que por ella se ha hecho una recta aplicacíón de la Ley. 

Por ,tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurs¡;> de casa- . 
ción interpuesto por el seÑor Rolando Modesto, 'Contra senten
.cia de 'la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de 
fecha treinta de noviembre de mil novecientos treinta y cuatro, 
que confirma la sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
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del Distrito Judicial de Santiago, de fecha cuatro de octubre 
del mismo año, la que lo condena a sufrir la pena de dos años 
de reclusión y al pago de las costas por el crimen de robo con 
fractura, acojiendo en su favor circunstancias atenuantes; y SE
GUNDO: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Francó.-D. de Herrera.-Ap. de Castro Pe
láez.-Mario A. Saviñón.-N. H. Pichardo. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día seis de Marzo de mil novecientos treinta y cinco, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVARÉZ. 

' (' 
_o.,_ __ 

\, 
DJ~,.S, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CO.fi;:•TE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA lfÉPÚBLICA. 
e 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor Ma
nuel E. Canario, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, de ~echa quince de Mayo de 
mil novecientos veinticinco, que lo condena a sufrir la pena de 
veinte años de trabajos públic9s por el crimen de asesillato en 
la persqNa del Sehor Amador Estades. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Roberto Mejía Arredondo, abogado del 

recurrente, en su memorial y conclusiones. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Republica. · 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte ele 

Ca?ación, después de haber deliberado y vistos los artículos 380 
del Código de Procedimiento Criminal y 1o. de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, que está suficientemente comprobado por 
Jos doc~mentos del expedient~, que el acusado Manuel E. Ca

.nario recurrió en casación en tiempo hábil contra la senten
cia dictada en fecha quince de Mayo del año mil novecientos 
veinticinco, por la Corte de Ap<¡l?~ión del Departamento de San
to Domingo, en atribuciones de Corte Criminal, que lo conde..: 
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del Distrito Judicial de Santiago, de fecha cuatro de octubre 
del mismo año, la que lo condena a sufrir la pena de dos años 
de reclusión y al pago de las costas por el crimen de robo con 
fractura, acojiendo en su favor circunstancias atenuantes; y SE
GUNDO: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Francó.-D. de Herrera.-Ap. de Castro Pe
láez.-Mario A. Saviñón.-N. H. Pichardo. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día seis de Marzo de mil novecientos treinta y cinco, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVARÉZ. 

' (' 
_o.,_ __ 

\, 
DJ~,.S, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CO.fi;:•TE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA lfÉPÚBLICA. 
e 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor Ma
nuel E. Canario, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, de ~echa quince de Mayo de 
mil novecientos veinticinco, que lo condena a sufrir la pena de 
veinte años de trabajos públic9s por el crimen de asesillato en 
la persqNa del Sehor Amador Estades. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Roberto Mejía Arredondo, abogado del 

recurrente, en su memorial y conclusiones. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Republica. · 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte ele 

Ca?ación, después de haber deliberado y vistos los artículos 380 
del Código de Procedimiento Criminal y 1o. de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, que está suficientemente comprobado por 
Jos doc~mentos del expedient~, que el acusado Manuel E. Ca

.nario recurrió en casación en tiempo hábil contra la senten
cia dictada en fecha quince de Mayo del año mil novecientos 
veinticinco, por la Corte de Ap<¡l?~ión del Departamento de San
to Domingo, en atribuciones de Corte Criminal, que lo conde..: 
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nó a sufrir la pena de veiQte años de trabajos pwblicos por el 
crimen de asesinato en la persona de Amador Estades. 

Considerando, que la sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo fué destruida en el incen
dio del Palacio· de Justicia de esta ciudad ocurrido en fecha on
ce de Diciembre del mil novecientos veinticinco. 

Consideran.do, que esa circunstanda, por la cual no ha 
sido próducidq la copia auténtica de la sentencia impugnada, . 
impide a esta Suprema Corte, en funciones de Corte de Casa
ción, ejercer el derecho de revisión que le acuerda el artículo 
1o. de la Ley sobre Procedimiento de Casa'eión, y,. al no poder 
decidir que en el caso la Ley fué bien aplicada, hay lugar para 
ella a casar la sentencia impugnada por falta de base prpbante. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada en kcha -quin
ce de Mayo de mil novecientos veinticinco por la Corte de Ape
lación d~l Departamento de Santo Domingo, en funciones df 
Corte Criminal, que conddló al Señor Manuel E. Canario a su
frir la pena de veinte años ele trabajos púti1icos por el crimen 
de asesinato en la persona ~de! Señor Amador Estactes, ehvía a 
dicho acusado por ante el Procurador General de la Corte de 
Apelaci9n del Departamento de'santo Domingo, para que sea 
instruído nuevamente el p~ceso a cargo del mismo, si no ha 
sido reconstruído el~xpedienfe, y éste sea juzgad•o nuevamen
te por la misma Corte de Apelación de Santo Domingo, por 
el hecho de que está acusado. 

(Firmados): J. Alcibíades R(Jca.-Augusto A. J~¡piter.

Dr. T. Frqnco Fr,anco.-:Ap. de ·Castro Pe!áez.-N. H. Piclzar
do.-Mario A. Sc.zviíión.-.lJ. de Herrera. ' 

Dada y firmaqa ha sipo. la qqterjor sentencia, por los Se
ñores Jues;es que más arriba qgtiran, ~p la au(:liencia pjlblic(\ 
del día vejntj~os de Marzq qe ~\! npv~cientos treinta y cinco, lo 
que yo, Secretario General, certjficp.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

'' ' 
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DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Vista la instancia de fecha veinticinco de Febrero del cor
riente año, dirijida a la Suprema Corte de JustiCia y suscrita 
por el Licenciado César A. · de Castro, quien actúa en nombre 
y representación del Señor Enrique Montaño hijo, propietario, 
de ese domicilio y residencia, en la cual solicita que los expe
dientes con motivó de los recursos de casación interpuestos 
por el Señor Alberto Perdomo, contra sentencias de las Cortes 
de Apelación de los Departamentos de Santiago y de Santo Do
mingo, de fechas siete de Marzo y veintisiete de Julio del año 
f\'Jl novecientos treinta y cuatro, re~pectivamente, sean envia
dos al Secretario d~. Tribunal Supen0r de Tierras, de acuerdo 
con el artícul0 145 ·ae la Ley de Registro de Tierras. 

Visto el dictameú del Magistrado Procurador General de la 
República. 

La Suprema Corte, despué1 de haber deliberado y visto el 
artículo 145 de la Ley de Registro cr~ Tierras. 

Atendido, a que el artículo 145 de la '1-ey ·sobre Registro 
de Tierras establece que: •·Al empezarse cualquier mensura ca
tastral, de acuerdo con el artículo 54, todos Jos casos relacio
nados con el título o posesión de cualquier terreno compren
dido en el área abarcada por la mensura catastral, y· qUe estu
vieren pendientes de oirse en los demas tribunales dominica
nos, pasarán ipso [acto al Tribunal de Tierras; y el Secretario 
de cualquiera de esos tribunales en que estuviere en estado 
una causa análoga enviará en seguida el expediente de .la cau
sa, acompañado de todas las piezas de convicción o elementos 
de prueba y todo lo relacionado con las mismas al Secretario, 
del Tribunal de Tierras, quien las trasmitirá al Magistrado o · 
Juez designado para conocer en dicha causa relacionada con 
un terreno que esté incluido en una área catastral, y éste la 
conocerá y fallará en conexión con los demás asuntos que 
emanen de la misma". 

Atendido, a que tal disposición encaminada a evitar la 
contradicción de sentencias o el pronunciamiento de fallos que 
no presentarían ninguna utilidad, teniendo en cuenta la legis
lación sobre tierras, no se refiefe sino a los asuntos pendien
-tes de.juicio ante los jueces de jurisdicción ordinaria, pero no 
así a los asuntos que han sido ya fallados en última instancia 
por dichos jueces del fondo; que, en esas condicitmes, no sería 
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admisible el pedimento de envío, basado en dicho artículo 145 
y presentado ante esta Suprema Corte de Justicia, con rela
ción a un caso así juzgado en última instancia y solo someti
do al recurso extraordinario de casación. 

Atendido, a que en el presente caso el Señor Enrique Mon
taño hijo solicita, por medio de una simple instancia, el envío 
de los indicados expedientes y se basa para ello únicamente en 
el hecho de que; una mensura catastral ha sido ordenada con 
relación a los solares a que se refieren ~sos recursos de que 
está amparada fá Suprema Corte de Justicia en sus funciones de 
Corte de Casación, mensura que fué ordenada con posteriori
dad a la sentencia recurrida; que, aún cuando se tratare de 
mensura ordenada en fecha anterior á dicha sentencia, ello 
no podría ser sino un medio para la imp:ugnación de ésta, 
cuando se probare que los jueces de última instancia fueron_ 
oportunamente informados de la existencia de la mencionacLa 
mensura. fJ - ' 

Atendido, a que por las razones expú~stas, el aludido pe
dimento presentado por el Señor Enrique Montal'í0 hijo no 
puede ser acojido. · 

Por tales m0tivos, declara ~ue no há lugar a concederse 
lo solicitado por el Señor linrique Montaño hijo. 

(Firmados): J. 'Alcibiades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco rranco.-D. de Herrera.-Ap: de Castro Peláez. 
-Mario A. Saviñón.-N. H. Pichardo. 

Dado y firmado ha sido el anterior auto por los señores 
Jueces que más arriba figuran, en Cámara de Consejo, en la 
ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, a los vein
tidos días del mes de Marzo del mil novecientos treinta y cin
co, año 92° de la Independencia y 72° de la Restauración, lo. 
que yo, Secretario General, certifico~-(Firmado): Eu6. A. AL
VAREZ. 

__ _...,~·•++-.---

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Vista la instancia suscrita por el Licenciado Ramón Lugo 
Lovatón, de fecha diez y nueve de Marzo del año en curso, que 
dice así: "A LOS MAGISTRADOS PRESIDENTE I DEMAS 
.JUECES QUE INTEGRAN LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-

.f 
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admisible el pedimento de envío, basado en dicho artículo 145 
y presentado ante esta Suprema Corte de Justicia, con rela
ción a un caso así juzgado en última instancia y solo someti
do al recurso extraordinario de casación. 

Atendido, a que en el presente caso el Señor Enrique Mon
taño hijo solicita, por medio de una simple instancia, el envío 
de los indicados expedientes y se basa para ello únicamente en 
el hecho de que; una mensura catastral ha sido ordenada con 
relación a los solares a que se refieren ~sos recursos de que 
está amparada fá Suprema Corte de Justicia en sus funciones de 
Corte de Casación, mensura que fué ordenada con posteriori
dad a la sentencia recurrida; que, aún cuando se tratare de 
mensura ordenada en fecha anterior á dicha sentencia, ello 
no podría ser sino un medio para la imp:ugnación de ésta, 
cuando se probare que los jueces de última instancia fueron_ 
oportunamente informados de la existencia de la mencionacLa 
mensura. fJ - ' 

Atendido, a que por las razones expú~stas, el aludido pe
dimento presentado por el Señor Enrique Montal'í0 hijo no 
puede ser acojido. · 

Por tales m0tivos, declara ~ue no há lugar a concederse 
lo solicitado por el Señor linrique Montaño hijo. 

(Firmados): J. 'Alcibiades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco rranco.-D. de Herrera.-Ap: de Castro Peláez. 
-Mario A. Saviñón.-N. H. Pichardo. 

Dado y firmado ha sido el anterior auto por los señores 
Jueces que más arriba figuran, en Cámara de Consejo, en la 
ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, a los vein
tidos días del mes de Marzo del mil novecientos treinta y cin
co, año 92° de la Independencia y 72° de la Restauración, lo. 
que yo, Secretario General, certifico~-(Firmado): Eu6. A. AL
VAREZ. 

__ _...,~·•++-.---

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Vista la instancia suscrita por el Licenciado Ramón Lugo 
Lovatón, de fecha diez y nueve de Marzo del año en curso, que 
dice así: "A LOS MAGISTRADOS PRESIDENTE I DEMAS 
.JUECES QUE INTEGRAN LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-

.f 
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CIA, EN. FUNCIONES DE CORTE DE CASACION.-Honora
bles Maglstrados:-El suscrito abogado, actuando a nombre i 
représentación del señor don Fabio Pereyra, comertiante, do
miciliado en esta ciudad de Santo Domingo, tiene el hohor de 
exponeros lo siguiente:-Por cuanto, en fecha 1o. de Abril del 
año 1932, la Suprema Corte de Justicia, en fmiciones de Corte 
de Casación, dictó una sentencia en defecto en la litis sosteni
da por el señor Fabio Pereyra; contra el hoy finado don Rafael 
Alardo i Teberal, i por. virtud de la cual casa 1~ sententia dic
tada por la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha 5 de Julio del año 1931, i e11vía el asunto por 
ante la Corte de Apelación del Departamento de La Vega;-Por 
cuanto, la sentencia del 1o. de Abril de 1932, como sentencia 
en defecto contra parte, debe, según el procedimiento ordina
rio, ser notificada por un alguacil comisionado;- Por cuanto, 
np hatiiendo sitio designado ningún alguacil para la notificación 
ae esa sentencia, procede la clesigrhición ele uno;-Pcir tanto, 
se os ruega. Honor~oles Magistrados, comisionar un alguacil 
para la 'notificación de la sentencia rendida en defecto por esa 
Suprema Corte de Justicia, en fecha 1o. de Abril de 1932-". 

l. Visto el dictamen del Magiitrado Procurador·General de la 
República. r 

(" ' 
Atendido, a que el procedimiento en defecto eh materi<\ de . 

casación, está regido por disposiciones especiales, que no con::
prenden las reglas establecidas por el legislador con relación a 
la notificación de las sent-encias en defecto rendidas por deter
minados Tribunales inferiores; que, en esas condiciones no 
puede ser acogido el pedimento a que se contrae la presente 
instancia. · · 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia declara 
que no há lugar a comisionar un alguacil para la notificación 
de la sentencia a que se refiere la instancia mas arriba trans
crita. 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.'

Dr. T. Franco Franco.-Ap. de Castro Peláez.-Mario A. Sa

viñón.-N. H. Pithardo. 

Dado y firmado ha sido el anterior auto por los Señores 
Jueces que más arriba figuran, en Cámara de Consejo, hoy dia 
:veintisiete del mes de Marzo del mil novecientos ' treinta y cin
co, 92° de la Independencia y 72° de la Restauración, lo que 
yo; Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ . 

• 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de ca.sación interpuesto por la .Comercial 
e Industrial, C. por A., sociedad mercantil,, domiciliada en la 
ciudad de Santo Domingo, contra sentencia de la Corte de Ape,. 
!ación del Departamento de Santiago, de fecha siete del mes de 
Octubre del año mil novecientos treinta y tres, dictada en ·fa-
vor de la Cristóbal Colón, C. por A. · 

Visto el memorial de casación presentado por el Licencia
do Félix S. Ducoudray, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada, las violadone~ 
que más adelante se expo~r.átl. · . 

Oído al Magistrado Juez Relator. ,., 
Oído al Licenciado Miguel A. Campillo Pérez, en represen

tación del Licénciado Félix S. Ducoudray, abogado de la parte 
intimante, en su escrito de aleg~os, ampliación y conclusiones. 

Oído a los Licenciado~ J ua.n Tomás Mejía y Juan Velás
quez, en representa~ón de los Licenciados J. B. Peynado y Ju
lio F. Peynado, abogados de la parte intimada, en su escrito 
de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
549, 550, 583, 1653, 1704, 1707 y 2279 del Código Civil, 131 y 
141 del Código de Procedimiento Civil, 70, 71, 94 y 104 de la 
Ley sobre Registro de .Tierras, 39, 42 y 87 de la Constitución y 
71 de la Lev sobre Procedimiento de Casctción. 

Consid-erando, que son hechos constantes en la sentencia 
impugnada: 1o.: que, en fecha veintiuno de marzo de mil no
vecientos veinticuatro, el señor Emilio G. Montes de Oca y la 
Ingenio Cristóbal Colón, C. por A., celebraron un contrato de 
usufructo por quince años de los terrenos propiedad de esta 
última Compañía en que están ubicadas las colonias Montes 
de Oca y Tolerancia, parcelas que fueron después marcadas 
con los Nos. 66 y 134 respectivamente, del Distrito Catastral 
No. 6, primera parte, por el cual contrato el primero se obligó 
a entregar a la se-gunda y a permutar, durante ese mismo lap
so de quince años, por todas las cañas de dichas colonias por 
azúcar a razón de 85 librás por cada tonelada de caña; 2o.: 

\ 



94. BOLETÍN JUDICIAL. 

que, en fecha veintisiete de Enero de mil novecientos veintiseis, 
el Tribunal· Superior de Tierras dictó sentencia por la cual or
denó; ' a) que la nuda propiedad de las dichas parcelas 66 y 
134 sea registrada a favor de la Cristóbal Colón, C. por A.; b) 
que se registre un derecho de usufructo sobre las mismas par
celas, por quince años, a favor de Emilio G. Montes de Oca, 
bajo los términos y condiciones del contrato celebrado por la 
Cristóbal Colón, C. por A. con Montes de Oca, en fecha vein
tiuno de marzo del mil novecientos veinticuatro; e) que se re
gistre una hipoteca sobre el usufructo de Emilio G. Montes de 
Oca, a favor de la International Banking Corporation, por la 
suma de ;¡¡,55.000.00 al doce por ciento anual; d) que se re
gistre una hipoteca sobre el mismo usufructo, en segundo ran
go, a favor de Juan Ernesto Van der Linder, por la suma de 
.¡¡~29.65,0.00 al doce· por ciento anual; 3o.: que, en fecha ocho 
2e Julio del año mil novecientos veintisiete, el Juzgado de Pri
nfera Instancia del Distrito Judicial\ie San Pedro de Macorís, 
dictó una sentencifde adjudicación, por la cual declaró al se
ñor Olegario Riera Cifuentes adjudicatario del usufructo por 
quince años de las referidas parcelas 66 y 134 del Expediente 
Catastral No. 6, Primera Part~~ y cuyo dispositivo expresa que. 
la parcela No. 66 corresponde a la colonia denominada Montes 
de Oéa, y la No. 134 a la colonia denomimr.1a Tolerancia, y que 
ambas están regidas por el contrato de permuta intervenido 
entre el usufructuario señor Emilio G. Montes de Oca y la Cris
tóbal Colón, C. por A.; 4o.:que después de notificada al señor · 
Emilio G. Montes de Oca y a la Ingenio Cristóbal Colón, C. 
por A., esa sentencia de adjudicación (que contenía intimación 
al embargado y a las personas que allí se encontraren de aban
donar la posesión tan pronto se les notificara la sentencia, ba
jo la pena de ser apremiados aún corporalmente), fué ejecuta
da, según actas de alguacil levantadas en fechas veinticinco de 
.julio, cinco y nueve de Agosto y ocho de Setiembre de mil no
vecieritos veintisiete y fué puesto el señor Olegario Riera Ci
fuentes en posesión de los bienes adjudicádosles; So.: que, en 
fecha veintiuno de Diciembre de mil novedentos veintisiete, 
fueron expedidos los certificados de títulos correspondientes a 
los Decretos de Registro dictados por el Tribunal Superior de 
Tierras en virtud de su sentencia de fecha veintisiete de Enero 
de mil novecientos veintiseis; 6o·.: que, durante los meses de 
Enero a Mayo de mil novecientos veintiocho, el contador de la 
Ingenio Cristóbal Colón, C. por A., expidió diez y siete "notas 
semanales de caña recibida y azúcar liquidada perteneciente a 
Olegario Riera Cifuentes"; 7o.: que en fecha veinticinco de 
Enero de 1928, después de empezada la recepción de esas ca-

\ 

' 
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ñas por el indicado Ingenio, The National City Bank of New 
York, .como cesionario de The International Ranking Corpo
ration, notificó, por miHisterio de alguacil, un acto de oposi
ción, a la Ingenio Cristóbal Colón, C. por A., en el cual decla
raba que por ser acreedor inscrito en primer rango por la su
n1a de cincuenta y cinco mil pesos oro americano (;n>55.000.00), . 
más los jntereses al doce por ciento anual, sobre los bienes ad
judicados al señor Olegario Riera Cifuentes, por no haber si
do pagado aún con el precio de la adjudicación y por ser, ade
más, acreedor por concepto dP la refacción hasta el treinta de 
Julio del año mil novecientos veintisiete, dicho Banco se opo
nía a que el señor Olegario Riera Cifuentes o cualquier repre
sentante o causahabiente suyo, percibiera los frutos de las co
lonias Montes de Oca y Tolerancia o sea los correspondientes 
al usufructo de las parcelas 66 y 134; que, en consecuencia, 
dicho Banco hacía formal ~osición a la entrega, por la Inge(t 
ni o Cristóbal Colón, C. po1 A., al señor Ole?.fé!rio Riera Cifuen
tes o a cualquier representante o causahathente suyo, de los 
azúcares que hayan producido o produzcan las expresadas co
lonias, durante la zafra actual y mientras no sea levantada esa 
oposición mediante el pago, por~! señor Olegario Riera Cifuen
tes, del precio de la adju~cación y de las sumas debidas por 
concepto de la expn:lsada refacción, y le advertíá, a la Ingenio 
Cristóbal Colón, C. por A., que, en caso de no . atender a esa 
oposición que se le notificaba,. The National City Bank of New 
York la haría responsable de los perjuicios que le ocasionara; 
8o.: que la Ingenio Cristóbal Colón, C. por ·A. atendió a esa 
notificacion y debido a ello, cada una de las notas semanales 
de Gaña recibida y azúcar liquidada, expedidas al señor Riera 
Cifuentes, contiene al respaldo una observación que dice así: 
"La qntidad de azúcar que consta en la presente liquidación 
ha sido embargada a requeriwiento de The National City Bank 
of New York según notificación de fecha veinticinco de Enero 
de 1928"; 9o.: que el señor Riera Cifuentes vendió a la Co
mercial e Industrial ·C. por A., el dos de Abril de mil n< veden
tos veintiocho, lodos los azúcares provenientes de la cosecha 
1928 de las colonias Cayacoa, antes Montes de Oca y Toleran
cia, y en ejecución del contrato de permuta de caña por azú
car con la Ingenio Cristóbal Colón C. por A, relativo a las .mis
mas colonias; 10o.: que después de haber puesto esa comp1 a
venta en conocimiento de la Ingenio Cristóbal Colón C. por A., 
la Comercial e Industrial C. por A. demandó a dicha Com
pañía, en fecha treinta y uno de Mayo de mil novecientos vein
tiocho, por ante el Tribunal de Comei'cio del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, en entrega de dichos azúcares y en daños 
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y perjuicios por el retardo en la entrega de los mismos; 11o.: 
que, el dia dos de Octub¡:e de mil novecientos veintiocho, la 
Cámara Civil y Comercial de Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, dictó sentencia por la cual, 
a) condenó a la Compañía demandada .a entregar inmediata
mente a la <;!emandante la cantidad de azúcar reclamada por 
ésta; b) la condenó tambiéf!. a pagarle la indemniza.ción cor
respondiente a los daños y pe1juicios que le ha causado con 
su retardo en la entrega de esa cantidad de azúcar, indemni'
zación cuyo monto deberá justificarse por estado, autorizando 
a la parte demandante a procurarse dicha cantidad de azúcar 
a ·expensas de la parte demandada en el caso en que no pueda 
obtenerla de ésta en ejecución de la sentencia; e) reservó 
a la parte demandante el derecho de pedir a la demandada 
una indemnización para e'! caso en que tampoco por la vía in- . 
e,irecta pueda ella obtener de la de¿;pandada la entrega de la 
cantidad de azúca~ referida; d) coiltlena a la Cristóbal Colón 
C. por A. al pago de las costas del procedimiento y e) ordena 
la ejecución provisional y sin fianza de la sentencia así pronun- 1 

ciada·; 12o. que no conforme la Cristóbal Colón C. por A. con 
la mencionada sentencia, int~rpuso recurso de apelación en , 
fecba tres de Diciembre de mil novétientos veintiocho, por an- · 
te la Corte de Apelación del Departamento0 de Santo Domingo, , 'r't 
la cual, en fecha veintitres de Octubre de mil novecientos trein- 1 

ta, dictó sentencia, cuyo dispositivo confirmó en todas sus par-
tes la sentencia apelada y condenó a la Compañía apelante al 
pago de una multa de dos pesos y al de los costos de ambas 
intancias; 13o.: que, contra esa sentencia de la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, rectirrió en casación la Cristóbal · 
Colón C. por A., recurso sobre el cual intervino la sentencia 
de esta Suprema Corte de Justicia, del veintinueve de Junio del 
mil novecientos treinta y dos, que casó la sentencia impugna.:. 
da y envió el asunto por ante la Corte de 'Apelación de Saritia- ''r 
go, c0ndenando a la Comercial e Industrial C. por A. al pago 
de las costas; 14o.: que ante la Corte de envío, la parte intJ-
mamte, esto es, la Cristóbal Colón C. por A., concluyó pidien-
do, en resumen: que se revocara la sentencia apelac!a, se le 
deseargara de las condenaciones pronunciadas contra ella y, 
estatuyendo de nuevo, se le adjudicaran sus wnclusiones sen-
tadas en primera instancia y, en consecuencia, a) que fuera 
condeqada la Compañía intimada a devolverle la cantidad de 

· azt!icar que fué tomada por esta Compañía en ejecución provi
sional de la sentencia de primera instapcia; que fuera ordena
dé! CiJUe, en pso de que dentro de las veinticuatro horas ql!le 
.sigan a la notificación de la sentencia que intervenga, no hu'T 

il 
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biese la Compañía intimada entregado la q.ludida cantidad de 
azúcar, quedara convertida, ipse [acto, la anterior condena
ción en la ,de pagarle inmediataniente la suma de $17.550.55 
(diecisiete mil quinientos cincuenta pesos con cincyenta y cin-·. 
co centavos), a la C).Jal as.cend.ia el valor de la referida cantidad 
de azúcar, y de pagarle, ademá?, los intereses legales, desde 
el veintisiete de Octubre de ·mil novecientos veintiocho hasta la 
fecha del pago; .b) que fuera condenada -dicha Compañía inti
mada a pagar a la Compañía intimante la suma de $671.60 
(Seiscientos setenta y. un pesos con sesenta centavos oro ame·+ 
ricano) que aquella recibió indebidamente en pago de l'os cos
tos de primera instar¡cia, más los intereses legales sobr.e dicha 
suma a partir de aque·l dia, veJntisiete de Octubne de mil no
vecientos veintiocho hasta la fecha del pago; e) que se :conde
nara la susodicha Compañía intimada al pago der toqos los rda,.. 
ños y perjuicios que se justifiqu.en por estado,.incluyendo, ·YP 
caso de entrega del azúcéf en naturaleza, los daÑos por ,dife
rencia .de precio entre la fecha en _que fué"'omada dicha ,.azú~ 
car y la fecha de su devolución; además, concluyó. pidiendo la 
intimante, esto es, la Cristóbal Colón C. por A., que se . conde
nara a la intimada, es decir, a fa Comercial e Industrial C. por 
A. , al pago de las costas ~ las dos. instancias anteriores a la 
casación y al pago '!le las del procedimiento ante la Corte de . 
envío, independientemente de la condenación en las costas pro
nunciadas en casación; 15o.: que ante la indicada Corte de en
vío, la Comercial e· Industrial C. por A. , concluy0 pidiendo que 
fuera rechazado el recurso de apelación interpuesto porla Cris
tóbal Colón C. por A.; que fuera confirmada, en consecuencia, 
la senten~ia apelada y que fuera condenada dkha intimante al 
pago de todas las costas, cuya distracción ft1é solicitada en pro
vecho del abogado· de la conCluyente; 16o.; que en fec.ha siete 
de Octubre de mil novecientos treinta y tres la Corte de Ape
lación de Santiago rindió, en sus atribuciones comerciales, su 
sentencia por la cual acogió las conclusiones ante ella senta-
das por la Compañía intimante. · · · 

Considerando, que, contra la referida decisión, de fecha 
siete de Octubre de mil nov..ecientos treinta y .tres, ha interpues
to recurso de casación la Comercial e Industrial, C. por A., . 
recurso que basa en los sigui~tes medios: 1o. violación <;le 
los artícuios 1653, 1704 y 2279 del Código Civil; 2o. viola<::ión 
de los artículos 71, 94 y 104 de la Ley d~ Registro de Tierras; 
y. 39, 42 y 87 de la Constitución; 3o. violación de los artícu'" 
los 549, 550 y 583 del Código Civil; y 4o. violación del artícu-
lo 141 del Código de Procedimiento Civil. . . 

En cuanto _al ·primer medio del reeurso, es decir, la vw .. 
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!ación de los artículos 1653, 1704 y 2279 del Código Civil. 
Considerando, que según el artículo 1704 del Código Ci

vil, •·Si unq de los permutantes ha recibido ya la cosa dada. 
en can1bio, y prueba enseguida que el otro contratante no es 
propietario de esta cosa, no puede obligársele a entregar lo 
que 'ha prometido en contraca¡nbio, y sí solo a que devuelva 
lo que ha recibido''; que, por otra· parte, de acuerdo con el 
texto del artículo 1653 del mismo Código, aplicable a la per
muta por disposición del artículo 1707 de éste, "Si el com
prador fuese perturbad'o, o tuviese justo motivo para temer 
q1.1e lo será p0r uua acción hipotecaria o de reivindicación, 
puede suspender el pago hasta que el vendedor haya hecho 
desaparecer la perturbación, a no ser que· prefiera dar fianza r 
o a menos que se haya estipulado que, apesar de la pertur
bación, pagará él comprador". 

f' Considerando, que, en el presente caso, la Cristóbal Colón 
C. rorA. ha rehusado entregar a la'€omercial e Industrial C. 
por A., los azúcare!' corresp.ondientes (según el contrato de 
permuta) a las cañas, provenientes de las Colonias Montes de 
Oca y Tolerancia; que esa negativa de aquella Compañía tuvo 
por base la notificación, que eñ ~~lecha veinticinco de Enero de 
mil novecientos yeintiocho, . le hicier~· The National City Bank 
of New York, acreedor hipotecario inscritó en primer rango 
sobre el usufructo que pretendía haber adquirido el señor Rie
ra Cifuentes, acto por el cual se le advertía que este ultimo no 
había pagado al dicho acreedor hipotecario, acreedor que te
nía un privilegio sobre los frutos de las colonias indicadas y 
que hacía responsable a la Cristóbal Colón C. por A. de los 
perjuicios qne le ocasionara la entrega de

1 
los azúcares al se

ñor Riera Cifuentes o a sus causa.habieútes; que a esa oposi
ción de The Nafional City Bank of New York venía a agregar
se en el examen de la situación que se presentaba ante la 
Crist6'bal Colón, C. por A., la consideración de que dicho Rie
'ra .Cifuentes ni sus causahabientes, habían registrado su pre-
tendido · derecho de usufructo. . 

Considerando, que, por consecuencia, en el caso ocurren
te, no sé trata de una situación en que la Cristóbal Colón C. 
por A. haya pretendido haber hecho la prueba de que la Co
mercial e Industrial C. por A. no era propietaria de las cañas 
entregadas en cambio de azúcares, de acuerdo con el artículo 
1704 del Código Civil,<para así obtener la nulidad del contrato 
de permuta, sino que, al cont-rario, .la Corte de Apelación de 
SanUago, se encantró en presencia qe un caso en el cual el 
permutante que había recibido las cañas aludidas, retuvo los 
azúcares indicados en el contrato, alegando para ello tener 
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justo motivo para temer una perturbación tal, que justificaba 
la suspensión de la entrega de dichos azúcares. 

Consid~rando, además, que la Corte a-quo ha apreciado 
por su sentencia impugnada, como justo motivo, .el alegato que 
sirvió de base a la referida negativa de entrega por parte de Ja 
Cristóbal Colón C. por A., apreciación que la Suprema Corte 
de Justicia considera cortecta. 

Considerando, por otra parte, que en la hipótesis de que 
se hubiera tratado de establecer si la Comercial e Industrial C. 

- por A. era o no propietaria de las cañas entregadas en cambio 
de azúcar, el alegato de la parte recurrente de que el artículo 
1653 es inaplicable en el caso ocurrente, por tratarse de un 
contrato de permuta de cosas indeterminadas, carecería de 
fundamento jurídico, ya que se trataba de permutar durante 
quince años consec;utivos todas las cañas de las colonias Tole
rancia y Montes de Oca, ;)On lo cual quedaban determinadils 
éstas, como una de las cosas objeto del CO,jtrato de permuta, a 
razón de ochenta y cinco li'bras de azúcar por cada tonelada de 
cañas de 200Q libras, quedando indeterminade, solamente, la 
otra cosa objeto de dicho contrato de permuta, o sea el azú
car, indeterminación que ce!ó desde que la Cristóbal Colón 
C. por A. liquidó los azú'tares correspondientes a ra cantidad 
de cañas ·recibidas 'durante los meses de Enero a Mayo del mil 
novecientos veintiocho, y la Comercial e Industrial C. por A. 
aceptó esa liquidación al expresar en su demauda de fecha 
treinta y uno de Mayo del mismo año de niil novecient0s vein
Jiocho, que: •·la referida Cristóbal Colón C. por A. ha venido 
a adeudar la entrega de dos mil doscientos noventa sacos . de 
azúcar y doscientas dos libras (sacos de trescie¡;'ltas veinte libras 
cada uno) según queda establecido en los comprobantes de 
las liquidaciones del caso". 

Considerando, por último, que puesta la Cristóbal Colón 
C. por A. frente a la oposición de The Natjonal City Bank · of 
New York, como queda dicho, ha tenido, por las razones que 
anteceden, justo motivo para retener los mencionados azúca
res hasta la conveniente aclaración de la situación cuya exis
tencia se le denunciara, independientemente del artículo 2279 
del Código Ci·vil, ya que a lo que The National City Bank of 
New York se oponía era a la entrega de los azúcares a Riera 
Cifuentes o a sus causahabientes, sin q-ue expresara ningún 
propósito de reivindicación de l~s cañas referidas. 

ConsideraHdo,, que, de todo lo expuesto, resulta que la 
sentencia impugnada no ha violado ninguno de los artículos en 
que se funda el primer medio del recurso. 

En cuanto al segundo medio, o sea la violación de los ar-
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tículos 71, 94 y 104 ele la Ley de Registro de Tierras y 39, 42 
y 87 de la Constitución. 

Considerando, que contrariamente a lo invocado por la 
Compañía recurrente, la sentencia de la Corte de Apelación de 
Santiago reposa, en cuanto al aspecto concerniente al presente 
medio, en el artículo 70 de la Ley de Registro de Tierras, com
binado con los artículos 104 y 108, que no presentan ninguna 
relación ·necesaria y esencial con el párrafo agregado al artícu
lo 71 de esa misma Ley, por la No. 1231, del diez y seis ele Di
ciernbre de mil novecientos veintinueve; que, de acuerdo con 
lo que se acaba de expresar, la sentencia impugnada ha podi
do establecer correctamtnte, como lo ha hecho, "que la apli
cación de estos principios que imponen el decreto de registro 
o la inscripción posterio.r en el registro, como condición nece
saria a ·la• existencia de todo derecho real, conduce indiscutible
ocente a decidir en la especie que, (lescle 'el momento en que 
saneadas las parce~s Nos. 66 y 134 del expediente catastral 
No 6, primera parte, por sentencia final del Tribunal Superior 
de Tierras, de fecha veintisiete de Enero de 1i1il novecientos 
veintiseis, que órdenó el reg~s tJ:{? e21 favor de Emilio. G. Montes 
de Oca del usufructo por qumce anos sobre las mismas" to·da 
venta voluntaria o forzosa de dicho tfsufructo tenía que ser so
metida al 'Tribunal de Tierras, al ·no pocleJ~ ser llevada al Re
gistrador de Títulos, por no haberse efectuado toda.vía el pri
mer registro, para que ordenara el registro de dicho usufructo 
en favor del adquiriente y no del vendedor". 

Considerando, en tales condiciones, que para que el dere
cho de, usufructo invocat:lo en el presente caso, pudiera ser 
oponible al Ingenio Cristóbcl Colón C. por A., hubiera debido 
ser sometida la sentencia de adjudicación al Tribunal de Tier- . 
ras, para que fuese ordenado el registro correspondiente en 
favor de Riera Cifuentes y no como lo fué en favor del expro
piad€> Emilio G. Montes de Oca, que además, el examen de · 
los certificad0s de registro demuestra que los alegatos del re
cm-rente con respecto a las fechas en que fuero·n expedidos, 
deben ser tenidos por infundados. 

Considerando, que al no reposar, como queda dicho, la 
sentencia impugnada en la adición del artículo 71 de la Ley de 
Registro de Tierras, carecen de base los alegatos relativos a los 
artículos 39, 42 y 87 de la Constitución del Estado. 

Considerando, que es igvalmente sin fundamento, que el 
.recurrente invoca contra la sentencia qtle es, objeto del presen
te recurso, la violaciÓn del artículo

1 
94 de la Ley sobre Regis

tro de Tierras, ya que la sentencia recurida no hace sino una 
exacta aplicación de dicho artículo al declarar que Olegario 

• 

1 ' · 
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Riera 8ifuentes ha debido proceder a regtstrar el título en que 
basa ~us pretensiones, a fin ele que éste puaiera surtir los efec-
tos legales. , · 

Considerando, por otra parte, que la ·sentencia impugnada 
no ha incurrido en la violación del artículo 104 de la Ley de 
Registro ~e Tierras, puesto que, como se demuestra por las 
consideraciones que anteceden, el referido señor Ol'egario Rie
ra Cifuentes, no ha hecho efectuar, como debió 'hacerlo, de 
acuerdo con dicho texto, el registro de la sentencia de adjudi
cación que era su título. 

Considerando, por último, 'que también carece de 1unda
mento el alegato pre~entado por el recurrente, según el cual la 
Corte a-quo vi9ló el principio ele que no hav nulidad sin un 
texto de ley que la consagre o el principio según el cu;:tl n0 
puede obtenerse la anulación de una sentencia sino mediante 
el ejercicio de las vías de r.Jcurso establecidas en la .ley; que~ 
en efecto, dicho recurrente funda este aleg,to en que la sen
tencia impugnada declara a su parecer, que la sentencia de 
adjudicación del ocho de Junio de mil novecientos veintisiete, 
estaba viciada de una manera a~soluta; pero la Suprema Cor
te aprecia que la expresión gue a e'ste res,pecto emplea la Corre 
a-quo no tiende a 1'\ GOmp,obacióil de la 'nulidad de la aludi
da sentencia de adjudicación, sino a la declaración éle que esta 
sentencia es "inoponible de una manera absoluta al Ingenio 
Cristóbal Colón C .. por A. o a cualquiera otro interesado". 

Considerando, que, por las .razones que anteceden, el se:.. r 
gundo medio del recurso debe ser tambén desestimado. 

En cuanto al tercer medio, es decir, la violación ele los ar
tículos 549, 55"0 y 583 del Código Civil. 

Considerando, que la Comercial e Industridl C. por A. ale
ga que la sentencia recurrida ha violado los q.rtículos 549 y 
550 del Código ,Civil, porque no obstante disponer estos textos 
que es posesor de buena fé .el que posee en virtud de un título 
traslativo y que el f>Osesor de buena fé adquiere los frutos aún 
cuando no tenga el derecho de conservar la cosa que le fué 
trasmitida por el expresado titulo, la sentencia impugnada dejó 
de aplicar esas di~posidones o resolvió el caso litigioso en un 
sentido contrario a éstas, apesar de que Riera Cifuentes tenía 
en su provecho la sentencia de adjudicación del ·ocho de Julio 
de mil novecientos veintisiete. · . 

Considerando, que tal alegato no ha p0dido resistir al es
tudio qne de él ha hecho la Suprema Corte de Justicia, ya que 
la senténcia recurrida no ha hecho ni debía hacer aplicación de 
los artíCulos 549 ·y 550 del Código Civil,. los que son inaplica~ 
bies al caso sometido a su control; que, en efecto, no se trata 



102. BOLETIN JUDICIAL. 

en éste de un vicio del-título que se inv.oca, esto es; de la men
cionada sentencia de adjudicación, sino del incumplimiento de 
las obligaciones que incumbían al señor Riera Cifuentes con 
respecto al "'pago del precio de la adjudicación y a Ja obliga
ción sustancial del registro de su título, ni se discutía la pro
piedad de las cañas sino el derecho de retener los azúcares. 

Considerando, por otra parte, que si es cierto que el ar
tículo 583 del Código Civil contiene la definición .de los frutos 
naturales y de los industriales, y que si es también verdad que 
la Corte a-quo calificó erradamente el azúcar como frutos de 
las colonias, no es menos cierto que este error no tuvo ningu
na influencia en la solución dada al caso ocurrente por dicha 
Corte, pu~sto que no se trata, en este caso, como se ha dicho 
ya, de la buena o mala fé .del posesor. comprobación por la 

· cual la S,Uprema Corte de Justicia ha declarado en lo que an-
0tecede que los artículos 548 y 55~ del Código Civil no po<;lían 
tampoco ser útilr~~nte invocados p'br el recurso que es objeto 

. de la presente sentencia. . 
Considerando-, que, en ·tal virtud, ño puede ser acogido el 

medio basado en los artículas 549, 550 y 583 del Código Civil. 
En cuanto al cuarto y últfmo medio, esto es, el basado en 

la violación del artículo 141 del Código .de Procedimiento Civil. 
Considerando, que la Comercial e Inüustrial C· por A. in

voca, contra la sentencia impugnada la violación de dicho tex
to en tres aspectos diferentes; que en lo que concierne al pri
mero de estos aspectos, o sea la obscuridad de motivos, la Su
prema Corte de Justicia estima, que si es cierto que la motiva
ción de la sentencia, en varias de sus partes, puede ser ·objeto 
de críticas, ello no Impide que otros motivos, sufic-ientemente 
claros y precisos, sirvan para explicar la solución a que ellos 
han conducido; que, por tanto, es infund.ado el primer repro
che dirigido, como queda expresado, contra la sentencia recur-
rida. , 

Considerando, que, en el segundo aspecto, la Cornpañ·ía 
intimante, alega la falta de enunciación de los puntos de de re-· 
cho, alegato qt1e carece igualmente de fundamento porque: en 
Jo que respecta al silencio guardado por la Corte, con relación 
aLmedio tendiente a establecer el desistimiento; por parte de 
la Cristóbal Colón C. por A., del recurso de apelación, la Com
pañía hoy recurrente no presentó conclusiones y por lo tanto 
no ec;taba la Corte obligada a dar motivos s.obre ello; en lo que 
concierne al medio deri.vado de la aplicación del artíoulo . 1704 · 
del Código Ci'vil, la Suprema Corte de Justicia considera queJa 
sentencia impugnada, por los desarrollos que contiene con .re-
lación a la aplicación ·del artículo ~653 del Código Civil, ha ~ 
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respondido a tal mediO; en:lo referente a la pretenslóq del in
timante de que se declarara al señor Riera Cifuentes de buena 
fé, es preciso convenir que la Corte pudo silenciarlo, como lo 
hizo, porque se encontraba frente a un medio inoperante, es 
decir, ageno al debate, ya que, aún cuando hubi€se sido ,admi
tido que el señor Riera Cifuentes fuera de buena fé, ello hubie
se deJado intacta la solución dada por la Corte; por últim0, en 
lo relativo a la pretensión de que era el señor Riera Cifuentes 
quien podía ejercer el derecho de retenc!ón del artículo t653 · 
del Código Civil, ello fué un simple argumento frente al cual 
podía tatnbién la Corte, como lo hizo, guardar sil_encio, además 
de que, era ageno a la~cuestión que se planteó ante el'la. 

Considerando. que la Comercial e Industrial C. po,r A. ale
ga que la sentencia impugnada ha violado además el 1 artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil, porque contiene una 
contradicción cabal entre Sll¡l motivos. ' · 

Considerando, que los errores y contrad t'!ciones que exis
tan en los motivos de una decision no dan lug;u a casación, 
cuando prescindiendo de esos e¡;rores y contradicciones, la de
cisión en su dispositivo es regula1•y conforme a la ley, puesto. 
que, la falta o ausencia de ~1otivos por la contradicción que 
existan en ellos, debe ~er de tal naturaleza que se aniquilen re
cíprocan1ente y que ninguno de ellos pueda ser considerado 
como base de la decisión; lo que no acontece en el presente 
caso con las contradicciones señaladas por el recurrente en la 
sentencia impugnada. 

Considerando, en fin, que la Comercial e Industrial C. por 
A. alega que en la sentencia de la Corte de ·Apelación de San
tiago, contra la cual ella se ha proveído en casación, ha viola
do por último el citado artículo 141 del Código de Pro€edi
miento Civil porque no; tiene motivos en lo que respecta a la 
condenación de pagar una suma de dinero, y en conversión de 
la entrega de los azúcares a fa obligación de pagar intereses y 
dañps y perjuicios. 

Considerando, que los jueces están obligados a motivar 
sus sentencias de tal modo, que las cuestiones resueltas por el 
dispositivo tengan stt justificación explícita o implícitamente en 
cualquiera de sus motivos. 

Considerando, que la sentencia recurrida no contiene nin
gún motivo que }ustifique la condenación al pago de una suma 
de dinero fijada en ella como conversión del azúcar, al de los 
intereses correspondientes a esta suma, y al de los daños y 
perjuicios; que la Corte a-quo al ordenar dichas condenacio
nes lo ha hecho de manera tal, que no permite a la Suprema 



Corte de Justicia, en sus funciones de Cort~ c;Ie Casacióq,, ej~r"J 
cér su control.sobre, la indicada parte de dicha sentencia, 

Considerando, qúe, por consecuencia, procede acoger 1~ 
peticiqn formulada por la Compañía intimante eQ lo que res
pect<:l a la falta de motivos de la sentencia recurrida en lo que 
ataña a la conversión de la condenación de devolver los azú~ 
cares en la condenación al pago de una suma de di11ero. deter
minada, lo mismo que la condenación de los intereses l~galeS 
de esta suma y a la de Los daños y perjuicios que se justifica
ren por estado. 

Considerando, que en la especie procede la compensación 
de las costas, por haber sucumbido ambas partes. 

Por Jales motivos, casa la sentencia rendida por la Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago, en fecha siete de 
Octubre de mil novecientos treinta y tres, en favor de la Cris
tóbal ·Colón C. por A., en cuanto a la condenación de la suma 
~de $17.550.55 (diez y siete mil \Iuinientos cincuenta pesos · 
'con cincuenta y &co centavos), en conversión de la entrega . 
de los azúcares, lo mismo que a la condenación de los intere- . 
ses legales de esta suma y a la '<le los daños y perjuicios que se 
justifiquen por estado, envía e& asunto ante la Corte de Apela
ción del Departamento de La Vegaey compensa las costas. 

(Firmados): J, Alcibíades Roca,_!!Augusto A . .Jupiter. 
-D. de Herrera.-Ap. de Castro Peláez.-Nario A.Saviñón. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que _más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día treinta de Marzo del mil nov~ciento~ treinta y cinco, lo que 
yo, Secretario . Genéral, certifico.-( Firmado): EuG. A. ALVA
RE,Z. 

---·---
DIOS, PA·.TRIA Y LIBERTAD." 

· REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA . REPÚBI,.ICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto po,r el · Licencia
do Eduardo Manuel Sánchez Cabral r a riombre y representa- . 
ción de los Señores Javier Céspedes, mayor de edao, soltero, 
del domicilio y residencia de la · dudad «;le Saritiago, Raymuildo 
Vargas, (a) Mundo, soltero, del domidlio y' residencia de Gu
rabo, Sección de la Común de Santiago, y Octavi~no .l{ernán .. 
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cér su control.sobre, la indicada parte de dicha sentencia, 

Considerando, qúe, por consecuencia, procede acoger 1~ 
peticiqn formulada por la Compañía intimante eQ lo que res
pect<:l a la falta de motivos de la sentencia recurrida en lo que 
ataña a la conversión de la condenación de devolver los azú~ 
cares en la condenación al pago de una suma de di11ero. deter
minada, lo mismo que la condenación de los intereses l~galeS 
de esta suma y a la de Los daños y perjuicios que se justifica
ren por estado. 

Considerando, que en la especie procede la compensación 
de las costas, por haber sucumbido ambas partes. 

Por Jales motivos, casa la sentencia rendida por la Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago, en fecha siete de 
Octubre de mil novecientos treinta y tres, en favor de la Cris
tóbal ·Colón C. por A., en cuanto a la condenación de la suma 
~de $17.550.55 (diez y siete mil \Iuinientos cincuenta pesos · 
'con cincuenta y &co centavos), en conversión de la entrega . 
de los azúcares, lo mismo que a la condenación de los intere- . 
ses legales de esta suma y a la '<le los daños y perjuicios que se 
justifiquen por estado, envía e& asunto ante la Corte de Apela
ción del Departamento de La Vegaey compensa las costas. 

(Firmados): J, Alcibíades Roca,_!!Augusto A . .Jupiter. 
-D. de Herrera.-Ap. de Castro Peláez.-Nario A.Saviñón. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que _más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día treinta de Marzo del mil nov~ciento~ treinta y cinco, lo que 
yo, Secretario . Genéral, certifico.-( Firmado): EuG. A. ALVA
RE,Z. 

---·---
DIOS, PA·.TRIA Y LIBERTAD." 

· REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA . REPÚBI,.ICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto po,r el · Licencia
do Eduardo Manuel Sánchez Cabral r a riombre y representa- . 
ción de los Señores Javier Céspedes, mayor de edao, soltero, 
del domicilio y residencia de la · dudad «;le Saritiago, Raymuildo 
Vargas, (a) Mundo, soltero, del domidlio y' residencia de Gu
rabo, Sección de la Común de Santiago, y Octavi~no .l{ernán .. 



·ros. 

'dez {a) 'favito, mayor 'de 'edad, soUerQ, ·agrkultor, ·del ·d6mici-
·Uo yTes~denciá- de '6.urabo, ~.ecdón de la ·común 1de Santiagot 
'con(ra ·sentenCia ·de la · ·Corte ·de ·Apelación ·del ·Depa-rtámentd 

·· de ~aritiago, ·de 'fecha veintiocho de No-viembre ·d.el •mH · 
noV.~cientós 'treir.Jta .y CUatro, '•que condena :al ; pi'ÍnH~FO :a 

:sufrir la pena de tres meses _de . pl'isión ·l::orreceional, por ·el 
·gel'ifb de. usurpadón de·fUJ.?<;iohes púbHcas:al ·ihjerirse ea :]asifuh-..J 
'ciohes de Oficial ·del 'Estado ·Civil, .·y ·los <dos ·últimos :a •no"" 
'venta pesos oro de ·multa .por sil deli·to de ·compliGidad ~ en t~l 
•mism0 ·hecho .y todos al pago· de las cc:>stas. 1 

' 

' t Vista el aeta del ·rect11'so de casacióh levahüida (én 'la S~-· 
'cretada de ·Ja éórte de Apelación~ en fecha -tres ~ de Didietijbre· 
'del mil -novedentos ·tteinta ·y ·~cuatro. ' ' . ' 
· Oído ·al Magisftat:ío Jue·z Relator. 

0ído el dictaL11en ·de! Magist'rado Procura(H:5dierietaJrC.Ie la 
\República. · 1 

• ' · · • 

· La Suprema Corte ~e Justf¿i~,-eh .:ft~éiortes • de Corte') de 
'Casación, -tlespu"és de · haber -tl.eliberatl0 ;Y ·Vistos lds-artícu1os 4; 
:9, 59; 60 y 258 tlel Cód1igo Perdl ·y'7'1 •tle la ·Léy sobre 'Proce-
dimiento' de Casación. · .' ·.: .: 

Gonsitle~arid'ó', que s~g~ _cb'tista ·erl .la · seritefi'da· ímpug-
1 nada, el seis 'tle' SetíerTib,-e dé'· nHl novecient0s + tr~int'a :Y q,~f}tr'O;. 
' eh Los Cerros ·'tl'e ~u rabo, 'Sed:ió'n' ·i de ·la' .'c'omún: de -"Saht-fa.go'¡ 
·1 avier C'éspetle5~ · fingiendo 1 de OfiCial del : E,stado CivH, ' prod~:: 
. dió_ en. comb,inaci~n c:o~ R~ymun'd? ·var:gas . (a),'M~nd~_:·.Y b~.: , 
· tav1o •Hernández (a) 'Tav1to, , ~l · tnatrmJom<? ' de •VaFgas :con .¡~ 
· señ·ora María · 'E. ··Mercado .f al ·tk Hernánd·ez, ' confl·a jo\Íeó d·e 
· diet. ·y seis años María Teresa Mérc;;ad<?; . que · f<¡~to · ti o~ "com9 
' otrá 'de las: expresadas . señoras,'' cr.eyerü1o• en ·la ' shkeiiaad ·. ~€I 
' fhátrimópib, ~idero'n ·-vida com'únl't::()i11los 1_respect¡~o's. J?i·ev<mi-' 
' dos 'qudigurarbn coytlo stis 'esposos. -· . ) ' ' ' 

· · Considerando 'qüe ·Javier ·Céspedes,· en · ;ii'¡!>oyo··de· su re- ' 
· curso 'de casaciO'n ~·ontra · la · réferrda ··seáten'da . d;e ·· i~a Corte de 
Áp~laci'?.~ ,he! bepar.t~~e.nt.~ _0.de ·~alfÍt~a:go, j~~ :· fe~~a : vé~·ntiocho 

' de Noviembre de mil no~éc'Ie¡;¡tos tr_emta· y ·cu;;¡tro,: <'¡t!le ·lo( con
, den~ a tre.s m~.ses· 'de _ prisión::~otr~,cqioF!al,'por elt ·~él~to clé u sur
' pac~ón ~~e~ furicion'es _pú'qlicas1 .. a~~ga : 'la · v!ol~~ió'n <'d~ ' los ~ ~rt·!cu-, 
' tos 4 y_ ·25:8 'del _ CÓ.d'!go P~n~l; •·y ' Ray.mrn~~o -Varg-ás (á) M·undo 
. y: ~~st~vi? l:Ier.~~~~~- '(a.) · ;ra,vito.: fo~~en~;a~sr.r e~~ a' u.no, ·por , 1~ 
ims.m~ . sentehcia~, al pago de un~ mufta de noventa pesos, . pot 

' cómp·Jtcrda'd11eDJ···el h.ech'o conieti'do"p~r Céspede:.< inv<!>can con'
t t.~a e!'J1a la_'vibladó'n 'ct:e 1¿s arfkul16_s'?; y -5~ 1e(~~~~Jdido .96~.ií?! 

·., ')~n cuanfo a la violación del articulo 4 de1 ,_ Cocf!·go1 P~naJ, 
' que consa_gra el prindpi0': .. "nula pena sine ,fege" y del35s ¡jlél 
: niisnro Có9igo. · 
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Considerando, que el artículo 258 del Código Penal esta-' 
blece: "Los que sin títulos se 'hubieren injerido en funciones 
públicas, civiles o militares, o hubieren pasado o ejercido actos 
propios de una de esas funciones, serán castigados con prisión 
correccional de un mes a un año, sin perjuicio de las penas 
pronunciadas por el Código, por delito de falsedad, si los actos 
pa~ados o ejercidos por ellos, tuvieren los caracteres de ese 
delito". 

Considerando, .que el prevenido Javier Céspedes fué juzga
do culpable de usurpaciones de funciones públicas, por finjir 
de Oficial del Estado Civil para unir en matrimonio a Raymun
do Vargas (a) Mundo con la señora María E. Mercado y a Oc
tavio Hernández a Tavito con la joven María Teresa Mercado; 
así que, la pena impuesta a dicho preve-nido es la determinada 
por la Ley para el delito del cual fuéjuzgado autor; que, por 
lo fanto, la sentencia impugnada no 'rla violado dichos artícu- · 
íos 4 y 258 del Có~o Penal. .. 

En cuanto a la v,iolación de los artículos 9 y 59 del expre-
sado Código. · 

Considerando, que el ,artícum 59 del Código Penal dispo
ne que a los cómplices de un crimen@ de un delito se les im
pondrá la pena inmediata inferior a la que <:€orresponda a los 
autores del crimen o el delito, salvo los casos en que la ley 
otra cosa disponga. 

Considerando, que según se ha dicho en otra parte de es
ta sentencia, el artículo 258 castiga con prisión correccional de 
un mes a un año al qelito previsto por él;· que la pena inme
diata inferior · a la prisión correccional es la de simple policía; 
que, en consecuencia, la Corte de Apelación de Santiago violó 
el artículo 59 del · dicho Código, al condenar a cada uno de los 
recurrentes Raymundo Vargas (a) Mundo y Octavio Hernán
dez (a) Tavito a una pena diferente a la de simple policía o sea 
a una multa de noventa p.esos, por complicidad en un delito 
de usurpación de funciones públicas debiendo ser casada, por 
esa causa, la sentencia impugnada. · 

Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el Licenciado Eduardo Manuel Sánchezr 
Cabral, a nombre y representación del señor Javier Céspedes, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santiago, de fecha veintiocho de ·Noviembre del mil novecien
tos treinta y cuatro, que lo condena a sufrir la pena de tres 
meses de prisión correccional y al pago de las t:ostas, por el 
delito de usurpación de funciones públicas al injerirse en las 
funciones de Oficial del Estado Civil, y lo condena al pago de . 
las costas; SEGUNDO: casa la referida sentencia en cuanto a 
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que condena a los Señores Raymundo Vargas (a) Mundo y Oc
lavio Hernández (a) Tavito, como cómplices de un delito.de 
usurpación de funciones públicas, a noventa pesos de multa y 
al, pago de las costas; y TERCERO: envJa el asunto ante la 
Corte de Apela-ción del Departamento,_de La Vega, en sus atri
buciones correccionales. 

(Firmados): J. A/cibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Ap. de Castro Pe!áez.-Mario A. Saviíión.-N. H. Pichardo. 

Dada y firmada .ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta de Marzo de mil novecientos treinta y cinco, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

• 
• 

\ 

• 

'1 



( i 
~ . ~ . 

; ¡ . ~ : . ' . '. . . .. . .. ' 't . . . 1. ' 1 '. 

: -_ ttfho~ 'dé··:Ja . ·Súpremo. ·corte , ~e ~J.fisti~f$ · 
· 1ttlrunte ~el ~mes·· ·de ·!MürzG tte l935. · ·: ... 

·:A :·sA.BÉR:. ; 
.Recursos ·de casacióif conoCidos en : au~iert~H1 prlbUca, 
1R~urso de casacion. ·coritércial 'fallado, 1 
Recursos 'de ·casación eriminales 'tallados,. . 2 
Recursos de casación correc¿ioiial~s 1falládos, · 2 
Senterlcias~' en ji.1ristliá:ión . atlthtiitsfrativas~ . . 'ü 
Sente~.cias. sob,re ~us~ehsj~? ' ~e.· ~~écuci6n ·de ·serítehciás, .\ 2 
·Autos designan Jueces 'Relátor~s, · ·11 

• • •. ·. ; : ' 1 • , • • . : • ~ • , ' ~ 1' • 1 ) r 1 • • 

Autos pasando exped1entes al ~ag1strado Procurador Gé-
neral de la kei>ú blica ']>éira fines de · dictamen. 

·Autos admítierldo recursos ' dt . casác.jóh, . 

jú 
4 

. 5 
. 'wótal ' de asi.iritos:~ 

·Autos 'fijando audiencias., 

~ séinto ·Domingo, 3o de Marzo 'de '19'is. 

EUGENIO A. ·1\i:VAREZ, 
·secretário Genera! de la 'suptenila 

·c-orte ·de ·Justícia. 

, 

Sant~' ÓÓ~·in.go: R.O. 
IMPRENTA ' MONiAl:vb. 

' 1935. 
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